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EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE 

ALCALÁ LA REAL, EL DÍA DOCE DE JULIO DE 2018. 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA 

EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2018.- Se aprueba dicha acta por unanimidad.  

2.- SUPLEMENTO DE CREDITO Nº 4/2018 -3/4/SUPLEME18- (EXPTE. 18/1620).”, El 

Ayuntamiento Pleno por  once votos a favor (PSOE) ocho abstenciones (PP) y dos votos 

en contra (IU), aprueba inicialmente el citado expediente.  

3.- MODIFICACIÓN DEL PLAN CUATRIENAL DE INVERSIONES PARA PROYECTO DE OBRAS DE 

RESTARURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA MURALLA DE LA PUERTA NUEVA DEL CONJUNTO 

MONUMENTAL FORTALEZA DE LA MOTA, 1,5 % CULTURAL Y PROGRAMA DE REGENERACION DEL 

ESPACIO PÚBLICO URBANO (EXPTE. 18/1621)”,  El Ayuntamiento Pleno por diecinueve votos a 

favor (PSOE y PP) y dos votos en contra (IU), MODIFICA el Plan Cuatrienal de inversiones 

añadiendo estos dos nuevos proyectos al mismo.  

4.- SUSCRIPCIÓN NUEVO CONVENIO EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL (EXPTE. 18/1600)”,  Se 

acepta EXPRESAMENTE por el Ayuntamiento de Alcalá la Real la encomienda de gestión 

formalizada en el convenio (Arts. 47.2 h y 123.1.j de la LBRL). 

5.- APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. Expte. Nº U-18/1394.-”, El 

Ayuntamiento Pleno con trece votos a favor (PSOE e IU) y ocho abstenciones (PP), 

aprueba inicialmente el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO (Expte. U-18/1394),  

promovido por este Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real y redactado por el 

Arquitecto D. Alfredo Linares Agüera 

6.- ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE FOMENTO Y 

VIVIENDA DE JUNTA ANDALUCIA, LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN Y EL AYUNTAMIENTO DE 

ALCALÁ LA REAL PARA LA MEJORA DE ACCESOS A SANTA ANA DESDE LA CTRA A-403 Y 

CONEXIÓN CON LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES LLANOS MAZUELOS Y EL CHAPARRAL. (Expte. Nº 

18/1647)”, Aprobada la adhesión al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 

Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Jaén y el 

Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén)  

“7.- ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y VIVIENDA DE JUNTA ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 

PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE FOMENTO DEL TRANSPORTE EN BICICLETA Y 

SU INTEGRACIÓN EN LA MOVILIDAD URBANA DE LA CIUDAD DE ALCALÁ LA REAL. (Expte. 

18/1650)”. Aprobada la adhesión al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 

Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).  

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
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8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (973/18 al 1096/18), Y JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL (8, 22, 27 Y 28 de junio de 2018).- Se da cuenta quedando los concejales 

y concejalas presentes enterados.  

INCLUSIÓN DE ASUNTOS DE URGENCIA NO PREVISTOS EN EL ORDEN DEL DÍA.- Realizada la 

votación de inclusión de urgencia de asuntos no previstos en el orden del día, con el 

resultado de diecinueve votos en contra (PSOE e IU) y dos votos a favor (IU) queda 

rechazada la propuesta de la portavoz del Grupo Municipal de Izquierda para la 

inclusión por urgencia de asuntos no previstos en el orden del día:  

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Formulados varios  

Alcalá la Real a la fecha indicada electrónicamente 

La Secretaria General. María del Mar Rodríguez Jiménez 

 


